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CONSTRUCCIÓN CONJUNTA – SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
PROPIEDADES DE INVERSIÓN

OMAR PACHECO NAVARRO
GERENTE GESTIÓN DE RIESGO Y CONTROL
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PRINCIPALES ASPECTOS EN LA IMPLEMENTACIÓN

Acompañamiento por parte de una Firma Multinacional

Establecimiento de un panel de expertos de la Compañía.

Creación del proyecto IFRS (Project Plan)

Actualización del sistema SAP – Módulos AF y FI para Multilibros.

Definición de Grupos Homogéneos para agrupación de los activos.

Realización de avalúos técnicos por parte de un tercero independiente.

Asignación de nuevas vidas útiles a los activos. Panel de expertos internos y Avaluador.

Análisis de los impactos en el patrimonio al momento del ESFA.

Estructuración de la Política para el reconocimiento inicial y medición posterior. 

Reconocimiento inicial en el ESFA.
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Exenciones opcionales

19 Exenciones 
opcionales vigentes a la 

fecha del reporte

1. Combinación 
de negocios 

(IFRS 3)

2. Pagos 
basados en 

acciones (IFRS 
2)

3. Contratos 
de seguros 

(IFRS 4)

4. Valor razonable 
como costo 

atribuido para 
activo fijo (IAS 16)

5. 
Arrendamientos  
(IFRIC 4 e IAS 17)

6. Beneficios a 
empleados (IAS 

19)

7. Diferencias 
por conversión 

acumuladas (IAS 
21)

8. Inversiones en 
subsidiarias, 

negocios conjuntos 
y asociadas (IAS 27)

9. Activos y pasivos 
de subsidiarias, 

asociadas y negocios 
conjuntos

10. Instrumentos 
financieros 

compuestos (IAS 
32)

11. Designación de 
instrumentos 

financieros 
previamente 

reconocidos (IAS 39) 

12. Valuación a valor 
razonable de activos y 
pasivos financieros en 

su reconocimiento 
inicial (IAS 39)

13. Pasivos por 
desmantelamientos 
incluidos en el costo 

de activos fijos 
(IFRIC 1)

14. Contratos de 
concesión de 

servicios (IFRIC 12)

15. Costos de 
deuda 

capitalizables (IAS 
23)

16. Activos 
transferidos de 

clientes (IFRIC 18)

17. Extinción de pasivos 
financieros con 

instrumentos de capital 
(IFRIC 19)

18. Revelaciones 
comparativas de 

periodos anteriores 
(IFRS7).

19. Activos fijos 
de la industria del 
gas y el petróleo 
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Exenciones opcionales

Valor razonable 
como costo 

atribuido para 
activos fijos (IAS 

16, 38 y 40)

Para las propiedades planta y equipo una compañía puede elegir 
medir el valor usando:

- el costo de acuerdo a IFRS;

- el valor razonable más ajustes por inflación locales a la fecha de 
transición como costo atribuido; o

- una revaluación realizada antes de la fecha de adopción (como 
puede ser, una privatización o el inicio de una oferta pública) 
como costo atribuido sujeto a ciertas condiciones.

Esta exención puede también aplicarse a los activos intangibles 
que cumplan los criterios de revaluación de la NIC 38 y a las 
propiedades de inversión cuando el método del costo de la NIC 
40 es aplicado. La exención no puede ser utilizada para cualquier 
otro activo o pasivo.

La excepción puede ser aplicada a nivel de una partida 
individual de activo (es decir, activo por activo).
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MOVIMIENTOS ENTRE COLGAAP vs IFRS

• Mejoras a propiedades ajenas 
• Activos en Leasing

Medición de los activos al momento del ESFA:
• Inmuebles: Valor razonable como costo atribuido.

• Otros activos: Costo.
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IMPACTO PATRIMONIAL EN EL ESFA

89%

7%

2% 1%

1%

0%

Impuesto diferido (89,34%)

Provisiones no corrientes por beneficios a empleados (7,21%)

Cuentas comerciales por cobrar (No corrientes)(2,03%)

Cuentas comerciales por cobrar (Corrientes) (0,54%)

Eliminación de diferidos que no cumplen requisitos para ser
activos no corrientes (0,47%)

Otros ajustes Menores (0,41%)

La convergencia a NIIF generó una reducción patrimonial del 11% con relación a 
COLGAAP, representada en los siguientes ajustes:
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MEDICIÓN POSTERIOR

Inmuebles: 
Valor razonable.

Otros activos: 
Costo.

Avalúos anuales 
para Propiedades 

de Inversión. 
(Resultados)

Avalúos cada tres 
años para PP&E 

(ORI)

Análisis de 
deterioro anual de 
PP&E. Incluye UGE.

• PI: No son depreciadas contablemente, pero sí  desde el punto de vista fiscal
• PP&E: Se tienen diferentes vidas útiles fiscal y contables
• El efecto en ambos casos genera impuesto diferido.
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IMPACTOS EN LA DEPRECIACIÓN

12,16% • COLGAAP

7,56% • IFRS

Participación de la Depreciación del periodo en el saldo de PP&E neto
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CONCLUSIONES
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GRACIAS!


